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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
ü ‘ ¡f *A-,í rí 3í«:^ v^¿'v a^TT^iL’iW

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id. -

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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| PUNTO DE SUSCRIPCION

1

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZFsixte OjS^daJ

PaW0A DEL CONSEJO SiBM. 
--- - íSTEíO** iVS^--

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del Í de Septiembre de 1905.^

;. OMMONTRAL.
lilSiSTÍkiO 01 ASmiTIIItA, ISDDSÍfllA, 

OOMEROIO Y OBRAS PÚBLICAS.

KEAL ÓRDEN.

S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha 
servido di.sponer que se interese 
especialmente de V. S. ia mayor 
publicidad posible de las siguien- 
1-88 circular y copia de constitu
ción de una Sociedad agrícola 
fundada en la mutualidad, inser- 
lándolas al efecto en el Bolétin 
^[(dal de la provincia de su cargo 
para oonocimieuto de los AlcuL 
‘fes. Asociaciones agrícolas, Gre- 
“jios, Centros de toda ciase y So
ciedades existentes en la diversas 
idealidades de la misma.

ÚQ Real orden lo digo á V. S. 
P^ra su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. ,S. mu- 
•^bos años. Madrid 22 de Agosto 
'i^ 1905.—C\ de Romanones.— 
^f»- Gobernador civil de la pro- 
^'iacia de

Circular.

f^os grandes daños causados 
la sequía no alcanzan sólo, 

P^'P desgracia, á los braceros y á 
^ú8 familias, extiéndese también 

á todos aquellos que de la tierra 
viven y singularmente á los co
lonos, aparceros, arrendatarios y 
propietarios de pequeñas suertes 
de tierra. Estos han perdido, no 
sólo sus cosechas, sino también 
los animales de trabajo, el peque
ño capital que poseían para las 
labores y quizás los carros y ape
ros de labranza vendidos ó empe
ñados para pagar la contribución 
ó atender á las subsistencias de 
sus familias.

Si no se acude, pues, en su 
auxilio, es segura la ruina de una 
de las clases más interesantes y 
más digna de atención entre las 
que contribuyen al manteni
miento y sostén de las cargas 
públicas. Y este mal tendrá una 
transcendencia inmediata y una 
repercusión profunda en toda la 
region andaluza, porque sin me
dios para hacer la sementera no 
habrá trabajo en Otoño, ni des
pués labores en Primavera, ni 
más tarde cosecha, aun cuando 
el tiempo fuera bonancible. Hu
bieran sido votadas las leyes de 
Sindicatos agrícolas y de liqui
dación de los depósitos y el Go
bierno por una parte y la inicia
tiva individual por otra tendrían 
me<lios de hacer frente á esta cala
midad. Hálianse ahora las Cortes- 
cerradas y en ellas, apenas se 
constituyan y otros proyectos 
más urgentes lo permitan, se 
propone el Gobierno de S. M, de
mostrar, con hechos, el interés 
que presta, no solamente á la 
constitución de los referidos Sin
dicatos, sino á las cuestiones im
portantísimas del crédito agríco
la. Pero mientras ese momento 
llega y se realiza la proyectada 
labor parlamentaria, hay que 
atender de alguna manera á 
las apremiantes necesidades del

Ü momento, y entiende el Minis- j 
tro de Agricultura que puede 
acudirse á disminuir y en gran 
parte á evitar los terribles males 
que quedan enunciados, si los la
bradores de Andalucía, como de 
las demás comarcas donde la se
quía ó la miseria dihcultan la 
sementera,- organizan Sociedades 
mutuas agrícolas que puedan por 
medio del crédito público, ade
lantar á los asociados las canti
dades necesarias para allegar las 
simientes, adquirir abonos, repo
ner los animales de trabajo y 

i recobrar los aperos, cosa tan 
indispensable para la próxima 
sementera.

Y no es esto ni utopia, ni cree- 
cion de un deseo; es seguir el 
ejemplo fecundísimo de lo que la 
iniciativa individual, secundada 
por la inteligente cooperación del 

i Banco de España, ha creado ya 
j en Andulucía. Porque en varios 
1 pueblos de Andulucía, y especial- 
i mente en el de Villamanrique, 
j los labradores se han reunido, 
' constituyendo, por medio de es- 
j critura pública, una Asociación 
j de responsabilidad mutua, y fun- 
j dándose en ésta, ha acudido al 
í Banco de Español, cuya Sucursal 
. en Sevilla les ha acreditado en 

cuenta corriente la cantidad pro
porcional á su garantía. Esa can- 

i tidad ha sido después repartida 
' entre los asociados, según lo 
. oonvenide en la escritura, y gra- j 

cías á ella han hecho marchar ! 
; sus negocios agrícolas con cuyos í 

productos principian á reembol- 
i sar el anticipo.
5 Existe, pues, el ejemplo; ha^^ 
1 un hecho tangible y visible, y 

un organismo que, con sólo ser 
1 imitado y desarrollado en las co- ’ 
1 marcas afligidas en este momento 
j por la sequía, salvará á colonos, 

aparceros, arrendatarios y ¡yopie- 
tarios pequeños de la ruina, 
creando al mismo tiempo trabajo 
para los obreros y abriendo á la 
esperanza los horientes de la pró
xima cosecha.

El Banco de España ha sancio
nado ya el procedimiento abrien
do sus cuentas corrientes á estos 
primeros ensayos de la mutuali
dad agrícola en España, y es esta 
idea tan fecunda y tan bienhe
chora que aun al espíritu menos 
optimista se le alcanza el inmen
so provecho que en estos momen
tos harían á las desgraciadas co- 
maroas»de Andalucía, y bastaría 
un anticipo de tres ó cuatro mi
llones, hecho sobre la garantía 
de los mismos terratenientes aáo- 
ciados, para su mutuo auxilio.

Cierto que los preceptos gene
rales" que regulan las distintas 
operaciones del Banco de España 
establecen algunas trabas para 
difundir con facilidad y rapidez 
esta forma del crédito agrícola. 
El Gobierno se propone negociar 
con el citado establecimiento 
condiciones especiales para estos 
préstamos, que los hagan más 
asequibles y más beneficiosos á 
las clases agrícolas; pero mientras 
esto se consigue, interesa á todos 
saber que hoy pueden ¡ograrse 
recursos útilísimos en la forma 
que, con la elocuencia del ejem
plo, pregona ia Sociedad Agrícola 
de Villamanrique.

Por todo lo expuesto el Gobier
no se cree en el deber de señalar 
pública y oficialmente este he
cho, é invitar á todos los grandes 
y los pequeños á imitar ei ejem
plo de Villamanrique. Al efecto, 
adjunto á esta circular se publica 
ei modelo de la escritura de cons
titución de su Sociedad agrícola 
mutualista, de suerte que, te-
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niéndola á la vista, sepan cuantos 
necesiten apoyo y sostén donde 
encontrarlos y la manera de ob
tenerlos. .

A V. S., como Gobernador de 
la provincia, á los Ingenieros 
agrónomos á sus órdenes y á to
dos los que por el bien de sus 
ciudadanos se interesen, toca di
fundir estos datos, explicar sus 
ventajas y su alcance, enseñar á 
los que aún lo ignoran, que tie
nen á su alcance y por su propio 
esfuerzo el medio de hacer frente 
á la desgracia y de salvar su in
dustria.

Una vez convencidos, el proce
dimiento es sencillísimo, el tiem
po que se requiere muy breve, 
los gastos insignificantes y el 
resultado profundamente bene
ficioso.

Entre tanto, la Dirección de 
Agricultura facilitará cuantas 
instrucciones, detalles y modelos 
puedan creerse necesarios y lo 
hará sin dilación alguna, sin ex
pediente y sin necesidad de in
termediario. Bastará dirigirse al 
Director, de palabra ó por escrito, 
para obtener respuesta inmediata.

Lo demás toca al esfuerzo indi
vidual, y no es é.sta una de las 
menores ventajas del crédito 
agrícola mutuo, porque la acción 
de los Gobiernos no basta á redi
mir á los pueblos si éstos no tie
nen la energía necesaria para 
ayudarse á sí propios.

’ Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid á 20 de Agosto de 
1905.—Homanon.es.—Sr. Gober
nador civil do la provincia de.....

Copia de escritura de constitución de 
una Sociedad agrícola fundada 

en la nmtualidad.

En la villa ,...á 
le..... .  ante mí D. . No ta rie

del Ilustre Colegio de..',...con 
residencia y vecindad en ...... ,
distrito notarial de..... .  al que 
corresponde también esta pobla
ción, siendo presentes los testigos 
que ál final se dirán, comparecen 
en este acto D___ .  de esta ve
cindad, de estado..... , de...... , 
años de edad, con cédula personal 
de la clase__ _ expedida en esta 
población con fecha de..... de. .. 
de..... , con el núm, ... .; D........ .  
de esta misma vecindad, de es
tado ..... . profesión .....  de .....
años de edad, con cédula personal 
de ..... , clase, expedida en esta
villa con fecha de.....  de..... de 
.......con el número..... (y así su
cesivamente losfiemás firmantes).

Aseguran dichos señores com
parecientes, y así parece también 
á mí el Notario, hallarse en ple
no uso de sus facultadc-s intelec
tuales y derechos civiles, por lo 
que, à mi juicio, tienen la capa
cidad legal necesaria para otor
gar esta escritura de constitución 
ce Sociedad particular agrícola, 
y á ese efecto dicen: Que con 
objeto de procurar mayor desa
rrollo y fomento á la agricultura, 
á que todos ellos se han dedicado

en esta villa, han convenido 
constituir Sociedad particular 
para auxiliarse mutuameute en 
dicho negocio, y al efecto, y bien 
enterados de las ventajas que 
esperan obtener, por la presente 
otorgan: Que constituyen uná 
Sociedad con el objeto y condi
ciones que se determinan en las 
siguientes cláusulas:

Primera. El objeto exclusivo 
de esta Sociedad es el desarrollo 
y fomento del crédito agrícola, 
garautizándose mutuameute los 
asociados las operaciones de des
cuento que practiquen con el 
Banco de España y las de présta
mo que realicen con otra persona 
ó Asociación.

Segunda. Esta Sociedad se 
denominará «Sociedad agrícola 
de Crédito mutuo».

Tercera. Los socios se obli
gan solidariamente á responder 
con sus bienes presentes y futu
ros do las obligaciones que la 
Sociedad contraiga en torma 
legal y con arreglo á las bases 
de esta escritura.

Cuarta, Sin perjuicio de esa 
responsabilidad solidaria para el 
acreedor, los socios se obligan á 
P^g'''’’, proporoionalmente á sus 
respectivos créditos, la parte que 
les corresponda en las operacio
nes garantizadas por la Sociedad, 
que dejarán de oumplirsó por el 
principal deudor.

Quinta. Se fijará el crédito 
personal que se concede á cada 
uno de los socios, para que, la 
Sociedad garantice las operacio
nes de préstamo ó descuento que 
se haga dentro de este límite.

Sexta, Por ahora, y hasta 
que la Sociedad acuerde otra 
cosa, se concede á D........ un 
crédito personal de pesetas ...... ;
á D....... , D........  y D......  
crédito personal á cada
do... . pesetas; á D. ... 
dito do i^ual clase do.
tas, v á L). 
setas.

uno de

un 
uno

un cró- 
. pese- 
..... pe-

Séptima. Si el Banco de Es- 
j paña concediera á la Sociedad un 
! crédito inferior al que reúnen los 
j particulares de los socios, se re- 
i bajará el de cada uno de estos en 
; la proporción correspondiente, 
j Octava. La Sociedad se obliga 
j á prestar su garantía solidaria en 
j la forma que se le exija para res- 
i ponder de las operaciones que los 
1 socios realicen hasta el mási- 
i mum fijado para cada uuo.de 
i ellos; pero liquidada una opera- 
* cion, podrán hacerse otras suce- 
1 sivas, sin excederse de la cuantía 
; convenida.
i Novena. Las cantidades recí- 
* bidas por los socios con garantía 

de la Sociedad habrán de inver- 
- tirse necesariamente en gastos 
’ agrícolas. Si algún socio diera á 
' esas cantidades otras aplicaciones 

será expulsado de la Sociedad.

ciones, tendrá contra éste todos 
los derechos y acciones que las 
leyes concedan al fiador.

Undécima. La representación 
de la Sociedad corresponde en 
juicio y fuñera de él á un Gerente 
desi;;nado por los misnios socios, 
que desempeílará su cargo sin 
percibir remuneración alguna 
hasta que sea elegido otro nuevo. 

Duodécima. Los compare
cientes nombran en este acto 
por unanimidad como Gerente á 
D

Déciinatercera. Gerente
tendrá lassiguientes atribuciones:

1 ."^ Llevará la firma social 
para todos l(»s actos relacionados 
con el objeto de la Sociedad, sin 
poder usar de ella para otros 
fines distinto.s del señalado como 
exclusivo en la cláusula pri
mera.

2 .^ Comprometerá con su fir
ma á la Sociedad en general y á 
cada uno de los socios en parti
cular, para responder solidaria- 
mente á las operaciones de crédi
to en que intervenga dentro de 
los límites marcados.

3 .* Convocará y presidirá las 
reuniones que celebren los socios 
y anotará én un libro de actas 
los acuerdos que se adopten reco
giendo.las firmas de los concu
rrentes,

4 .’' Expedirá con referencia á 
dicho libro de actas las certifica
ciones que sean necesarias.

5 .^ Dirigirá al Director de la 
i sucursal del Banco de España ó 
là su Consejo de gobierno ó á 

cualquiera otra Sociedad, las co
municaciones que se requieran 
para fijar la cuantía máxima de 
los crélitos que puedan conce
derse á cada uno de los socios; 
solicitará la inclusion en las lis- 

i tas de créditos; comunicará las 
admisiones y exclusiones de los 

1 socios, y participará cualquier al- 
Í teraoion que la Sociedad acuerde 

en las bases de esta escritura que 
pueda perjudicar á tercero.

¡ 6.^ Llevará otro libro donde
1 tomará razón de las operaciones 
i que haya garantizado la Socie

dad, con todos los detalles nece- 
sario.s. para formar juicio fie la 

! responsabilidafi contraída, ano
tando la fecha y forma de su 
liquidaoiou. Este libro esturá en 
todo tiempo á disposición de los 
socios que quieran examinarlo.

7? Otorgará poder en nom- 
i bre de la Sociedad á Procurado- 

res ó Agentes para que gestio- 
.nen, en juicio ó fuera de él, los 

! asuntos fié interé-s fie la misma, 
| 8.^ Advertirá inmefiiatamen-
í te á los socios de la morosidad 
¡ de cualquiera de ellos en el cum- 
1 plimiento de las obligaciones ga- 
j rantizadas por la Sociedad, y 
1 prorrateará cutre ellos propor- 
[ cionalmeute á sus respectivos 
j créditos la parte que cada uno

Décima. En el caso de que la | debe abonar para el pago de la 
Sociedad se vea obligada á pagar | deuda.

grar á la Sociedad de las sumas 
que hubiere abonado por cua'l- 
quier socio moroso, sin poderse 
excusar del cumplimiento de 
esta oblgacion á no ser por acuer
do de la junta general.

10. Percibirá y distribuirá 
los fondos que los socios deben 
pagar á prorrata para atender á 
los gastos que sean necesarios 6 
que acuerde la Junta, rindiendo 
la oportuna cuenta justificada de 
su inversion.

Déciinacuarta.
podrá acordar 
nuevos socios,

la
La Sociedad 
admisión da

à quienes se cou-
cederá el crédito que se juzgue 
prudente.

Décimaquinta. Para sor admi- 
tifio como socio se requiere:

l." Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles, y tener la li
bre administración de sus bienes.

2 .° Tener su residencia habi
tual en esta villa de ...ó en 

’alguno de los pueblos más 
! próximos.
i 3.° No pertenecer á ninguna 
j otra Sociedad que tenga por base 
1 la responsabilidad de los socios.

4 .° Suscribiruna declaración, 
en la que haga constar que se 

I obliga á respetar y cumplir todas 
1 las base.s de esta escritura y sus 
í modificaciones posteriores.

5 .® Declarar, además, que so 
! obliga solidariamente con los do- 
¡ más socios al cumplimiento de las 
j obligaciones que la Sociedad ten- 
j ga pendiente.^ por haber dado su 
j garantía en operaciones que auo 
i no se hayan liquidado.
j Décimasexta. También podrá 

acordar la Sociedad la baja de 
cualquiera de los socios ó el au 
mentó ó disminución del crédito 

í particular que le tenga concedí- 
; do, sin necesidad de consignar ni 
i discutir los motives de esta reso* 

solución.
¡ Déci masé p 1 i ma. Cualquier 
í socio puede en todo tiempo retí- 
( rarse de la Suciedad, ponióndolo 
í en conocimiento del Gerente.
! Décimaoctava. Los acuerdos 
j á que se refieren las antecedentes 
' cláusulas décimasexta y dóciraa- 
i séptima sólo8*u*án aplicables á las 
| operaciones que se realicen des

pués de la fecha en que se fot’ 
j men, quedando subsistente la 
i responsabilidad contraída por el 
1 socio en las que no estén h- 
¡ quidadas.

las acciones* ipor uno de los socios morosos en 1 9.® Ejercitará ----------  ,
el cumplimiento de sus obliga- que sean necesarias para reinte-

. Dócimanovena. Cuandooouria 
el fallecimiento de un socio, sus 
herederos no tendrán interven
ción en las operaciones sucesivas; 
pero su responsabilidad se limita* 
rá á la liquidación de las que 
estén pendientes.

Vigésima. La Sociedad perci
birá el uno y medio por ciento do 
comisión de las operaciones qüe 
garantice. Las cantidades q*^^ 
ingresen por este concepto cons
tituirán un fondo de reserva de
positado en el Banco de España y 
destinado exclusívameute á c«* 
brir las responsabilidades do l^ 
Sociedad por la falta de algm^"® 
de los socios.
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Vigésimaprimora. Los socios 
si obligan à pagar en el término 
del tercer día, á contar desde el 
([110 se le exija por el Gerente, 
las cantidades que se les prorra
teen en virtud de las anteriores 
bises, .sin que puedan excusarse 
de ello bajo ningún pretexto y 
siendo de su cuenta los gastos v 
perjuicios que se originen por su 
morosidad. En el caso de tener 
que formular alguna reclama
ción, consignarán su protesta al 
incer el pago, dándoles de ello 
recibo el Gerente para que no se 
perjudique el derecho que pueda 
asistirle.

Vigésimasegunda, El domi
cilio de esta Sociedad es el que 
tenga el Gerente, siendo hoy el 
de esta villa ....,, calle ...., nú 
mero.....

Vigésimatercera. La Sooie- 
dad se reunirá anualmente el 
día..... de.......y además cuando 
lo acuerde el Gerente, por inicia
tiva propia ó á solicitud de dos 
socios.

Vigésimacuarta. Los acuerdos 
de la Junta serán válidos cuando 
se adopten por la mitad más uno 
de los socios, cualquiera que sea 
la cuantía de sus créditos.

Vigésimaquinta. LiS canil 
dades que ingresen en lo Sofie- 
dad procedentes de donativos 
particulares, premios concelidos 
per el Gobierno ó por cualquier 
otro concepto, y las que existan 
61 el fondo de reserva cuando se 
disuelva esta Sociedad, se inver
tirán indiferentomente en má- 
púnas agrícolas ó en aparatos de 
labranza perfeccionados que pue- 
dad servír de utilidad común à 
los socios, y en semillas, abonos 
ú objetos agrícolas que se repar
tirán proporoionalmente entra 
dichos socios.

Vigésimasexta. EstaSociedad 
se disolverá cuando lo acuerde la 
mayoría y se liquiden las opera
ciones pendientes.

En cuyos términos, los refe
ridos comparecientes, á quienes 
yo, el Notario, he hecho verbal- 
•nente las advertencias legales.

nio de 1890, determinólas Soc* 
cienes de la Circunscripción y 
Distritos electorales para Dipu
tados á Cortes cuyos Intervento
res han de concurrir obligato
riamente á la cabeza de los mis
mos distritos para el escrutinio 
general que ha de tener' lugar 
el Jueves 14 d«)l presente mes de 
Septiembre, presidido por el Se- 
ílor Magistrado designado al efec
to, en la forma siguiente:

Tordesillas, dos Secciones.
Torrecilla de la Abadesa, una 

idem,
Villafranca de Duero, una id. 

Total veinticinco Secciones.

Distrito electoral de Villalón.

Comprende 64 Secciones.—Se 
determinan 25.

otorgan esta escritura,
obligan à cumplir 
partes tal como va

que se

Circunscripción de Vatiadolid

Comprende 170 Secciones.— 
Se determinan 25.

'Plaza, las cuatro Secciones.
Campo de Marte, las tres 

primeras.
Argales, las dos id.
Campillo, las dos id. - 

Valladolid./Fuente Dorada, las cuatro 
Secciones.

Museo, las tres primeras. 
Chancillería, las dos id. 
Portugalete, las dos id. 

(puente Mayor, las tres id.
Total veinticinco Secciones.

Distrito electoral de ZVIedina 
del Gampo.

Comprendre 68 Seccio nes.—Se 
determinan 25.

Y lo otorgaron \ 
testigos presentes, D 
tl« esta vecindad,

eii todas sus 
redactada.
y firman los

que aseguran

El Carpio, dos Secciones. 
Gomeznarro, una id. 
Lomoviejo, una id, 
Matapozuelos, dos id. 
Medina del Campo, tres id. 
Olmedo, dos id.
Pozal.de Gallinas, una id. 
Pozaldez, dos id.
Ramiro, una id.
Rubí de Bracamonte, una id. 
Salvador de Zapardiel, una id. 
San Pablo de la Moraleja, una 

idem.
San Vicente del Palacio, una 

idem.
Valdestillas, dos idem.
Ventosa de la Cuesta, una id. 
Villalba do Adaja, una id, 
Villaverde de Medina, dos id. 

Total veinticinco Secciones.
S'il’ aptos para ello.

(Fórmula notarial y firma.) 
{(faceta del 23 de Agosto de 1905.)

lliliaiTllí0iiS MWU.

Distrito electoral de Nava 
del Bey.

Comprende 49 Secciones.—Se de
terminan 25,

JUNTA PROVINCIAL
DEL

Osiisa slsctoral ¿3 Valladolid,
La Junta provincial del Censo 

*^!sctoral en sesión del día 3 
^*^Î corriente, y en cumplimien- 
^^^6 lo dispuesto en el art. 65 
^® ^^^ ley Electoral de 26 de Ju-

Alaejos, dos Secciones.
Castroñuno, dos id.
Fesno el Viejo, dos id. 
Nava del Rey, tres id. 
Pollos, dos id.
Rueda, cuatro id.
San Roman de la Hornija, 

dos id.
La Seca, dos id.
Siete Iglesias, dos id.

Aguilar de Campos, dos Sec
ciones,

Becilla de Valderaduey, dos 
ídem.

Ceinos de Campos, una id. 
Cueuca de Campos, dos id. 
Fontihoyuelo, una id. 
Mayorga, dos id.
Melgar de Abajo, una id. 
Melgar de Arriba, dos id. 
Moral de la Paz, una id. 
Palazuelo de Vedija, dos id. 
Santervás de Campos, una id. 
Tordehumos, dos id.
Vega de Ruiponce, una id.
Villacid de Campos, una 
Viliafrechoós, dos id.
Villalón, dos id.

Total veinticinco Secciones.

id.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1905.—El Presidente, Francis
co Eico Moya.—El Secretario, 
J. Mar tiñes Calesas.

NúiU. 1.736.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año de 1905.—Mes de Agosto.

Nacimientos y defunciones clasi
ficadas por sus causas^ ocurridas^ 

en la capital de la provincia.

NACIDOS vivos:

1
2

3
4

5
6

8

9
10

11
12
13
14

Legítimos.
Ilegítimos.

Total.

146
18

. 164
Nacimientos por 1.000

ha bita ules. . 2‘30
NACIDOS MUEETOS:

Legítimos. .
Ilegítimos. .

7b tal.

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR.’

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) . . .

Tifus exantemático. .
Fiebres intermitentes y 

caquesia palúdica. .
Viruela.........................
Sarampión...................
Escarlatina..................
Coqueluche..................

6
3

9

»
»

» 
» 
» 
»

15 Difteria y crup.. . . »
16 Grippe.......................... »
17 Cólera asiático. . . . »
18 Cólera nostras. . . . »
19

20

Otras enfermedades 
epidémicas. .

Tuberculosis pulmonar
1

11
21 Tuberculosis de las 

meninges............. 2
2'> Otras tuberculosis.. . 7
23 Sífilis,. 5
24

25

Cáncer y otros tumo
res malignos.. . . 

Meningitis simple.. .
7

11
26

27

28

Congestion, hemorra
gia y reblandeci
miento cerebral.. .

Enfermedades orgáni
cas del corazón. . .

Bronquitis aguda. . .

19

9
4

29 Bronquitis crónica.. . 2
30 Pneumonía. . 5
31

32

33

Otras enfermedades del 
apararato respiratorio 

Afecciones del estóma
go (menos cáncer). .

Diarrea y enteritis.. .

7

.3
17

34

35

36

Diarrea en menores de 
dos añqs................

Hernias, obstrucciones 
intestinales. .

Cirrosis del hígado. .

74

3
1

37

38

39

40

41

42

43

Nefritis y mal de
Bright.. . . . .

Otras enfermedades de 
los nilones, de la 
vejiga y de sus ane
xos...................

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesde la mujer.

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal). .

Otros accidentes puer
perales..................

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción.......................

Debilidad senil .

2

1

1

1 

»

4
5

44 Suicidios...................... »
4.5 Muertes violentas.. 2
46 Otras enfermedades. . 17
47

48

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das........................

Total.....................

14

231
49 Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 3‘24
Valladolid 2 de Septiembre de 

1905.—El Jefe interino de Esta
dística, Eloy Sans.
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793 5 de Septiembre de iSÔô,

Nùm. 1.745.

ànb prorincid de Vanidad
DE VALLADOLID.

No habiéndose presentado aspi
rantes en el concurso últimamen
te celebrado á las plazas vacantes 
de Subdelegado de B’amiacia y 
de Veterinaria respectivamente 
del Distrito sanitario de Peñafiel, 
por segunda vez se anuncia la 
provision en propiedad de las 
mismas e'n conformidad á lo dis 
puesto en la vigente Instrucción 
de Sanidad y á lo acordado en la 
última sesión celebrada por esta 
Junta provincial.

Los que aspiren á dichos car
gos presentarán en esta Secreta
ría sus solicitudes, con relación 
de méritos y- servicios documen- 
lalmente justificados en el tér- 
ni ido de treinta dias, á contar 
desde la inserción de esta coavo- 
catoria en el BoLariN Opicial dé 
la provincia.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1905.—151 Gobernador civil, JPe- 
derico Ord'is Avecilla.

NuM. 1.735.

Oipataciospmincial da Valladolid.
ORDENA^IONJDE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 12 al 18 inclusi
ve de este mes, se satisfagan los 
haberes de las mujeres que lac
lan y cuidan niños del Hospicio 
provincial correpondientes a los 
meses de Julio y Agosto últimos.

Lo que se anuncia en el BOLE
TIN Oficial "para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 2 de Septiembre de 
1905.—El Ordenador de pagos, 
Jirandsco Hico.

áBWTMOGllPH.
NüM. 1.742.

San Miguel del Arroyo.

El Ayuntambento de mi presi
dencia en sesión de cinco del ac
tual en virtud de io dispuesto en 
la Keal orden de 20 de Enero úl
timo, Instrucción de 14 de Agos
to de 1900 y Circular de la Ad
ministración de Hacienda de la 
provincia de 10 de Mayo, inserta 
o;; el Boletín Ofícíal del 12 para 
procederse á la confección del

Registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal, 
ha acor lado que todo§ los propie
tarios, a dministradores ó encar
gados que posean edificios y so
lares, observen las prevenciones 
siguientes:

1 ." Que de toda relación jura
da que reciban para la formación 
del Registro fima!, deben acusar 
recibo.

2 .“ Que al llenarías mismas, 
no omitan detalle alguno por los 
conceptos que se indican en sus 
casillas.

3 .*^ Que procuran fijar la ver
dadera riqueza de la finca, pues 
en otro caso cabrá exigirles las 
consiguientes responsabilidades 
por defraudación uní vez justifi
cada en forma legal.

4 .^ Que cada edificio ó solar 
será objeto de una relación jura
da, no pudiendo por tanto in
cluirse varias fincas en una mis
ma relación.

5 .“' Que dentro del plazo de 
quince días, á contar desde el 
siguiente al en que hayan reci
bido la oportuna relación jurada, 
vienen obligados á llenaría y á 
entregaría á los encargados de 

‘recogerías á domicilio, á menos 
que quieran verificarlo directa
mente en la oficina del Ayunta
miento.

Lo que se publica para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados y á fin de evitarles las 
correspondientes responsabilida
des para el caso de infringir cual
quiera de las anteriores preven
ciones.

San Miguel del Arroyo á 31 de 
Agosto de 1905.—El Alcalde, 

, Nicolás Sastre.

NüM. 1.741.

Olmedo.

Alas once del día 11 del actual, 
se celebrará la primera subasta 

1 en esta casa Consistorial por plie- 
j gos cerrados y conforme al mo

delo que al final se inserta, para 
la contratación de veinte reses 

i bravas que han de lidiarse en la 
1 Plaza Mayor de esta villa los días 
■ 29 del corriente mes y 1." de 

Octubre próximo venidero, bajo 
el tipo de inil quinientas pese
tas y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Municipio, y si ésta no tuviera 
efecto por falta de licitadores se 
celebrará la segunda á las once 
del día trece del actual mes de 

Septiembre. En la subasta se 
observarán tod<)s los requisitos 
que enumera la vigente instruc
ción para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, siendo preciso para optar á 
la misma consignar previaraente 
setenta y cinco pesetas en la De
positaría municipal.

Olmedo 1.® de Septiembre de 
1905 —El Alcalde,Quintín Alon
so.—El Secretario, B^óiix Buxó.

Modelo de proposición.

F. de T vecino de de.... 
años de edad, profesión con 
cédula do..... clase, talón núme
ro..... . del corriente año, se com
promete á facilitar las reses que 
se expresan en el anuncio y en 
los días que so designen para las 
corridas de novillos de esta villa 
bajo el tipo de..... (en letra) 
aceptando todas las condiciones 
del expediente.

{Lugar, fecha y firma del proponente.)

• 4BJÍllllMXm^^
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.740.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria se 
llama, cita y emplaza á Gauden
cio González Martin, de diez y 
siete años, soltero, jornalero, re
sidente en esta Ciudad, para que 
dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca cu 
éste Juzgado con objeto de cons- 
títuirse en prisión con el fin de 
sufrir la pena que le ha sido im
puesta por la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, en o^usa que 
se le ha seguido por lesiones me
nos graves, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hu 
hiere lugar.'

Dado Valladolid á veintinueve 
de Agosto de, mil novecientos 
cinco.—J. Pardo y Crespo.—An
te mí, Anastasio H. Almaraz. , 

Señas.
Estatura baja, pelo y ojos cas

taños, nariz ancha, color del ros
tro bueno, pantalón y chaleco 
paño mezcla, botinas de color y 
boina.

NÚM. 1.737.
Don Teótimo Lacalle Gómez, 

Juez de instrucción de esta 
Ciudad de Burgos y su par
tido.
Por la presente se cita y llama 

á Francisca Ayllón Ruiz, de cin
cuenta y tres años de edad, hija 
de Saturnino y Antonia, natural 
de Oliva, partido de Plasencia, 
provincia de Cáceres, viuda, ven. 
dedora, sin domicilio fijo, es de 
estatura regular, pelo y cejas 119. 
gros, viste falda negra con flores 
blancas, jubón, delantal y pa
ñuelo á la cabeza negros y botas 
de color de plomo; Antonia Gu
tiérrez Ayilon, conocida tam
bién con el nombre da Antonia 
Ortiz Ayilon, hija de Antonio y 
de la anterior, de diez y siete 
años de edad, soltera, natural de 
Santa Inés, partido de Lerma, en 
esta provincia, sin domicilio tíjo, 
vendedora, de estatura baja, pele 
y cejas castaños, ojos azules, boea 
y nariz regulares, color del ros
tro moreno, viste falda negra y 
blanca, blusa color barquillo, pa
ñuelo de seda al cuello color gar
banzo, y á Hamon Rodríguez Pe
rez,de veinticuatro años de edad, 
hijo de Francisco y Benigna, na
tural de Consuegra, soltero, ven
dedor y vecino de Salamanca, es 
de estatura alta, pelo y cejas co
lor castaño claro, boca y nariz 
regulares, color del rostro blanco 
sonrosado, visto pantalón de pana 
color plomo, chaleco y americana 
negros, pañuelo de rayas blancas 
y negras al cuello, gorra con vi
sera y botas color ceniza y cuyo 
actual paradero se ignora; para 
que dentro del plazo de diez dias 
que empezará á coatarse desde 
el siguiente al en que aparezca 
publicada la presmte en la Ga
cela de Madrid y «Boletines ofi
ciales» do esta provincia y de 
las .do Valladolid y Salamanca, 
comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de que cum
plan con la obligación apud acta 
que constituyeron de comparecer 
ante el mismo y en cuanto #1 
último además- para que sea re
conocido por el módico forense y 
sustituto acerca de la edad que 
pueda tener, por no aparecer su 
inscripción de nacimiento ni par
tida de bautismo en la causa que 
se le sigue por hurto, bajo aper- 

Í cibimiento que de no comparecer 
Í serán declarados rebeldes y h-^ 
1 parará el perjucio á que hay* 
1 lugar.
j Al mismo tiempo ruego y em 
i cargo á todas las autoridades y 
[ ordeno á los agentes de la-.polícia 
^ judicial, proceda^ á la busca, 
j captura y segura couducoion«^^ 
• dichos procesados á la Cárcel ¿^ 
• esta Capital y á disposición d® 
i este Juzgado.
1 Dado en Burgos á veioticinc® 
i de Agosto de mil novecientas 

cinco.—Teótimo Lacalle.— P®^ 
su mandado. Marciano Fran.

i i/Á igniri ta U.^i Heardoio i.ro-^^irf^J^'
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